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Toda la documentación del expediente se gestiona desde la pestaña “Documentos”.

Extr@: Documentos

Documentos

En esta pestaña se visualizan los documentos de un expediente, tanto los generados

durante su tramitación como los adjuntados en cualquier momento, así como los vinculados

de otros expedientes o de instancias de registro.



Una vez dentro de la pestaña, nos encontraremos con un menú lateral y un menú superior.
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También aparece el listado de documentos del expediente, con indicación de su nombre, tipo de 

documento, fecha de creación y creador, tarea y descripción del documento.



Menú lateral de la pestaña “Documentos”
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Aquí tenemos los documentos propios del expediente, con sus carpetas en caso 

de haberlas.



Menú lateral de la pestaña “Documentos”
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Aquí tenemos los documentos vinculados. Se da esta circunstancia en algunos 

casos. Por ejemplo, cuando se solicita informe sectorial a otra unidad y se indica 

qué documentos de los que integran el expediente le serán necesarios para 

responder a esa consulta.



Menú lateral de la pestaña “Documentos”
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Aquí veremos las instancias de Registr@. Además, podemos agregar

más instancias rellenando los datos del año y número.



Menú lateral de la pestaña “Documentos”
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Arriba hay 3 iconos. El primero nos permite agregar una descripción a la solicitud

para ampliar la información, el segundo es para adjuntar documentos a la

instancia.



Menú lateral de la pestaña “Documentos”
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En la papelera se almacenan los documentos que hemos borrado. Tienen la 

información de la fecha de borrado y el dato del usuario que procedió a su 

eliminación. Pueden ser restaurados a su carpeta de origen si fuera necesario.



Menú superior
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En el menú superior se encuentran las opciones de creación de documentos.

• La primera de ellas es la de Nueva carpeta, que permite crear carpetas para organizar los 
documentos del expediente.



Menú superior
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• Generar documento: permite generar un documento con origen en una plantilla.

Dependiendo de la fase del procedimiento y de las plantillas asignadas para cada una de las fases,

se ofrecerán aquí diferentes tipos de documentos a generar.



Generar documento
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Los documentos generados desde plantilla tienen formato xml.

Se pueden abrir y editar. En la edición de estos documentos, deberemos tener cuidado de no tocar

los campos “etiqueta”, que son los campos que se completarán automáticamente a partir de los

datos que ya figuran en el expediente.

Indicar asunto

Indicar parte resolutiva

Etiquetas, no editar



Menú superior
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• Adjuntar: En este caso se adjunta  al expediente un documento que tenemos en nuestro 

equipo. 

Para adjuntar, se puede arrastrar directamente desde el explorador o bien pulsar sobre “adjuntar”.



Al adjuntar un documento, será necesario completar información que lo describa (metadatos del 

documento).
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El Tipo de documento indica la naturaleza administrativa del documento. El tipo de documento

puede ser una solicitud, un informe, una resolución, etc. El siguiente metadato tiene que ver con el

nivel de protección de los datos personales, que puede ser básico, medio o alto.

También se puede calificar que este documento sea público, es decir, consultable sin restricciones

para ningún usuario. Así mismo, se puede señalar que sea visible en la Carpeta Ciudadana de la

sede electrónica de Gobierno de Navarra.



Menú superior
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• Adjuntar desde expediente: Se pueden adjuntar los documentos que se encuentran en otro

expediente. Se puede copiar también la estructura de carpetas.



Menú superior
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Sobre los documentos se pueden realizar diversas acciones.

Por un lado, tenemos acciones múltiples, arriba a la derecha. Podemos mover varios

documentos o borrarlos. Además, se despliegan otra serie de opciones, como descargar o

firmar. Estas acciones se despliegan al pulsar sobre los tres puntos verticales.
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Acciones

También podemos pulsar sobre los tres puntos verticales a la derecha de cada documento.



Acciones
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Se presentan 3 opciones que merecen cierta atención y que tienen que ver con la firma electrónica.

• Firmar con mi certificado: esta opción firma el documento con nuestro certificado y además 

lo convierte a pdf.



Acciones
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• Incorporar CSV: el Código Seguro de Verificación (CSV) permite cotejar un documento con

su original. Esto se hace accediendo a la Sede Electrónica del Gobierno de Navarra. El CSV

incluye el sello de Gobierno de Navarra.
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Acciones

• Firmar con mi certificado + CSV genera dos documentos: uno es un pdf firmado con 

certificado y el otro es un pdf con CSV. 




